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Este Ministerio ha tenido n bien a('(x~de~ pr0vl.sionalmentp
a lo interesado por la indicada Entklad. con aprobación de la
documentación presentada, debiencio presentar anualmente en
la Subdirección General de Seguros un estado comparativo de
la siniestralidad real y prelri."ta. pan) cada Ilna dfo' las expresa
das modalidades.

Lo qUe comunico a V. 1. pal'<l di con()[·.i.!llient(~ v efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos aúas.
Madrid. 7 de noviembre de 19f:i~.---P .D pi 011iJ.';ecJ'f'tl1no.

José María Latorre.

ORDEN de 7 de noviembre de 1969 por lu que se
autoriza a la Entidad «Sociedad Catalana de Se·
Cjuros a Prima Fija, S. A,») (<<La Catalana. CompmHa
de Seguros») I C'-1i:í4) , pctra (·perar en el :;eguro de
accidentes individuales ¡¡aJo modalidad colectiva
.11 aClImulatira aplicable a los titulares d,p cúento,~
pasivas pn (',~lableci1nientos ch' ('rédito.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Sociedad Catalana de Seguros
a Prima Fija, S. A,u (¡(La catalana, Compaúla de Seguros»), en
solicitud de autori7.ación para operar en el seguro de acciden
tes individuaJes bajo modalidau colectiva ,1" acumulativa apli
cable a los titulares de cuentas pasivas 1011 est3.blecimientos de
crédito, de acuerdo con la Orden ministedal de 3 de junio
de 1968, a cuyo fin acompaña la preceptiva d(}cumentación; y

Vistos los favorables informes <le la Subdirección General
de Seguros, de ese Centro diredivo, y a propue:;ta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceóer a lo interesado por
la indicada Entidad con npl'obat'ir'm d(> üt documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V 1 par:J su ('onocimiellto y efecto:~.
Di05 guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 7 de novipmb]'{' di' ;~Jlm. -- P D. ,.) Sl1hó'erTf~l ario,

,losé María LaiOlT('

RESOLUCION de la Direcci<:'n General del Tesoro
.1J presupuestos 'Por la que se amplia la autorización
número 38 concedida al «Banco de Valencia, So
ciedad Anónimw), para la apertura de cuentas res~

trinqidas de recaudación de tributos en lo,~ estable
cimientos qUe se indican.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Valencia»), soli~

citando autorización para amplia.r el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General aeuerda disponer que la autorización
número 38 concedida en 13 de octubre de 19G4 fo1€ considere am·
pUada a los siguientes establecimientos:

Dem,arcación de Hacienda de CaTtar/P110

Cartagena (sucursa1J: Calle Mayor, nHml~l'O 24, n 13 que se
asigna el número de identificación 65~09-01.

Demarcación de HacÍenda de Murcia

Molina de Segura (sucUl'sal): Calle J'Úsé Antonio, número 78.
a la que se asigna el número de identificación 3~-18-01.

Madrid, 4 de noviembrp de J9H~I.--·El Dii'peto]' fJ,eneral, ,José
Ramón Benavides.

MINISTElno
OBI~AS P\lBLTCASDE

Lo que .Si; pllbh:¡¡ ¡J:F~1 gellPra) r:011oCnn~f':nto v demás que
corresponda.

Madrid. 13 de ntll,!lembre d{~ 19.¡:¡n.--Rl Jf>fe del servicio,
Frflnciseo Rodriguf':.': Cinwpn[l.--S.7H6-E.

RESULUCIDN del SerVicio Nacional de Loteria3
P;ff la que se hace pú,IJlü'o hatler sido autarjzadas
la;; [(ímiJolas fi,(' caridad (rile se citan,

t--'01' a·cuerdo del MimsLel'io de Hacienda, fecha 13 del actual,
~e ¡l,utoriza.n 1<l,,8 slguiente,,> tómbolas ele caridad, exentas del
pago de impuestos, en las loealidades y fechas que se indican:

_VlanreS,-l (Barcelona ': :v1es de diciembre de 1969.
A,.gost fAlicanl.¡-!): Del 20 de noviembre al 19 de diciembre

ele 1969.
La Romana. (A!i.canl.c1· Del K elfO' <jicjemllre de I!JS9 al7 de

enero de 1970.
Moratalla 1.:vIUl'd8\, Del Hl dI' diciembre de 1969 al 9 de

enero de 1970.
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan

to dispone la leg-islacióll vigente, habiendo obtenido previa
mente la alllori7:Ztrión (!l' los excelentísimos Prelados de las
Diócesi". .

RE50LUCION drl TrHruJIal de Contrabando d~

L('(in pOr 7a quP se hace púhlieo el acuerdo que
,se dta.

IgnürLtnctose nombre y demás circunstancias de quien re
sulte ser propietario df'l vehículo marca «Sirncfl,-Arondel), ma
trícula, calecp; motor número, no tiene; bastidor núme
ro BA3118704: que la Comisión Permanente, en sesión cele
brada el día 5 dt' noviembre de 1969, acordó, en el expedien
te número 24/1969:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía comprendida en el caso dos del articulo 13 de
la Ley de Contrabando de 16 de .iulio de 1964.

2.° Declarar responsa ble con concepto de autor a reo des-
conocido.

~.n Declarar el comiso del vehículo intervenido.
4" Conceder premio a los ::lprehen:;ores.

Lo que se notifica a los pfectos oportunos.
León, 11 de noviembre de 196f1.--..F.I SE'crt,tul'io. V.o B."': El

Presidf-'nt.e-Deler::ldn 0(-' HflcH'ndn..~-5.7;)'l··F.

Rf!,'SOLUCION de la Confederaet6n Hidrográfica del
Duna por la que 8e cOnJ'oea para el levantamiento
de las aetas previas a la ocupación de las fincas
ufcetada.'; por la obra ({Nuevo canal del Esla», en
término municipal d(' T {) r a 1 de 1'0.<; Guzmanes
(León).

Estando incluirla la constl'uceión de e.sta obra en el pro
grama de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económi
cú-fiocial aprobado por la Ley 111969, la cual faculta a la Ad
ministración en su articulo 20 a la urgente ocupación de los
inmuebles precisos por el procedimiento de urgencIa, según lo
dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abrIl de 1957•
esta Confederación hace público qUe será aplicado dicho proce
dimiento de urgencia a los bienes (fincas rústicas) enclavados
en el término municipal de Toral de los ·Guzmanes.

Para cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa se notifica por el presente a todos
los propietarios o titulares afectados, que deberán personarse
en las fincas de S11 propiedad, según citación personal que reci
birán en su dia, para proceder a.l levantamiento de las actas
previas a la ocupación, significándoles a.simismo que pueden
hacer uso de los derechos que les confiere el articulo 52 de la
mencionada Ley de Expropiación Forzosa.

Al mencionado levantamiento de las actas previas deberá
concurrir el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en
quien dele,gue donde se encuentran ubicadas las fincas, según
crdena la consecuencia tercera del artículo mencionado de 1'a
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, párra
fo segundo, oel Reglamento de 26 de abril de 1957. los 1ntere
,<;ados, así como las persona.'3 que siendo titulares de Derechos
Reales o intereses económicos directo:; sobre los bienes afecta
dos que se ha.yan podido omitir en la relación ya publicada,
podrfm formula.r por ~scrit() ante esta Confederaciém las ale-

l' H~~::lp IH'.~tnc;.

Ob.DEN de 7 de nOl'icm/,rt> de 19()9 por let que se
u'Ilt?ri:a a la Rntidad «Deciden/p, Compaiúa Espa
flOta de ser/uros, .<..,'. A,j) tC-134!. para operar en
pl selTllro de acddenles individuale5 bajo modalidad
coleCJ.;iva JI acmnl1lativa aplicable a los titulares de
("Uentlls pasivas en esf;a.bledmie:'1'fos de crédito

Ilmo Sr.: Visto el escrito de «Occidente, Compailia E:spa··
flola de Seguro.'i. S, A.» CC-l:=l4I, ('Jl solicitud dp autorización
para operar en el seguro de accidente,e; individuales bajo
modalidad colectiva y acumulativa nnlkable n lw' titulares de
cuentas pasivas en e:-:tab1erimipnto,e; de ('rédito. <k· acuerdo ron
la Orden mi:r!isterial de ~~ de junio de l~lfiR, n cuy" fin H{'Onl
paña la preceptiva documen1.-aci(m: y

VIstos los favorables informf's dt-' la S11))diJ'(>('f'iün Gf'·nf'fal
de Segul'o~ dI-' ese Centro directivo \ n propue:-:ta de V. L

Este Ministerio ha tenido a hif¡n f!t':'f'{](l;]' a ](1 interp"ado
por la Indicada F.nti(lnd, l'on 8.Pl'obfl('j(,n <.Ji' 1,1 r]()('lltnf'nt:\{'iÓi/l
presentada.

Lo que comunico a V. L panl Sil ('''llIJ('i!ll:f'ntn y efectos.
Dios guarde a V. 1, mw'h08 al-lOS
Madrid, 7 de novirmbr(' di" l(Hi~l- P D,,; Sllb::«>-(',I'f>t:u10,

José María Latorre.

Ilmo. Sr. Director gent~l'fl.l del T('sol't> y Pl'(>c;IIPll<'.~t(}.s
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gacione" que ¡·tonga!] pu, ,'(J]"Jvcnlcnte a los ::;olos efectos de
sub~anal pü')iblcs ('nü,,~s (iUf' :;{' hayan podido padecer al re
lacionar los bim)c~; y uer(-cho.<; afectados.

La relación a qUt' se boce referencia ha. sido publicada en
el «Boletín Ofil'ial ele la Provincia de León» número 82, de
fecha 10 de: abrij del cnrriel1i(' aúo 1969.

ValladoUd, 10 d", noviembre de l!¡'69."·--E~ Ingeniero Director.
5.794-E.

PESOLUCiON al' la Con/edcTU(:Íún Hidrográfica
del D"eTO prir la que !:>e. convoca para el levanta
liPl'nlo de la,s actas vrevias a la ocupación de las
jin(ns afectada" po.., la obra «Nuevo canal del Eslm),
en término m1midpal de San Millán de la Vega
(Le:,í}:')

Estando incluida IfL c(lnstruccion de e.sla obra en el pro-
grama de In\'el·,;iorH,~:,:, púbüc»;., del Plan de Desarrollo Económi
co-social aprobado por La Lt~y lil96~, la cual faculta a la Ad
ministracian en su articulo 20 a la. urgente ocupación de los
inmueble~ preC1SUS por el prüeeclimiento de urgencia, según 10
dispue.'::,LQ en la VÜ:'1:'nte Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 19M y su Reglamento de 26 de abril de 1957.
esta Confedel'aClOn hUCle público que sen') aplicado dicho proce
dimiento de urgencia a los bienes (fincas rústicas) enclavados
en el término municipal de San Millun de la Vega.

Para cU'[np:imiento de 10 dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación F'orzosa Sf' notifica por el presente a todos
los propietarios o tlt.ulares afectados~ que deberán personarse
en las fincas de su promedad. según citación personal que reCI
birán en su dJa., para proceder al levantamiento de las actas
previa~ a la OCup2,cjón. signit'ic,índoles asimismo que pueden
hacer 111';0 de Jos clerC'chos que les confiere~el articulo 52 de la
mencionada Le.v dr ExpropiacióL FOTzo~:a.

Al mencionado levantamiento de las actas previas debera
concurrir €l, seflor Alca1df' clt.'l Ayuntamiento o Concejal en
quien delegue donde Se encuentran ubicadas las fincas, según
ordena la cün¡;eCUN1CÜ\ tercera del articulo mencionado de la
vigente Ley d(~ ExpropiaCión Púl'Zosa.

De conformldad con lo dic~puesto en el artículo 56, párra
fo segund,) del R"f'~¡nnwnto (1(' 26 de nbril de 1957, los intere
sados, aSI como ln.'> perSOil:1.S qlle siendo titularBS de Derechos
R€aJes o 'dltere!Jes económicos dirceto~ sobn~ los bienes afecta
dos que i;e h&i.\':m poc1:do om1':ir en la relación ya publicada,
podrán formubr por p~;crilo ante esta. Confederación las ale
gaciones que ten¡nn ]1)1' conveniente a los solos efectos de
subsana¡' posibles lCrrores que se hayan podido padecer al re
lacionar los bienes :'l dHecllOs afectados.

La relación a que ~;t: hs.,c<.' refef€nc1a ha sido publicada en
el «Boiet in Oficial de la Provincia de León» número 82, de
fecha lO (Je abril del corrlente aiJo 1969.

Valladolid, 10 de noviembre de l!+6-9,-El Ingeniero Director.
50 71l3-,Eo

RE'80LUC10N d,l] la ConjederaC'i6n Hidrogr4jica
de! J) uero por la que se convoca para el levanta
miento (le la."! ac1-as pre"l1ias a la ocupación de la,s
!'incas afectadas par la obra «Nuevo canal del
Esta», en término mun.icipal de santa colomba de
las Cambias (Zamora).

Estando incluida la construcción de esta obra en f"l progra
ma de inversiones pública.o:; del Plan de Desarrollo Económico
y Social, aprobado por la Ley 111969, la cual faculta a la Ad
ministración. en su artículo 20, a la urgente ocupación de loo
inmuebles precisos por el procedimiento de urgencia, según 10
dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y su Reglamento de 26 de abril de 1957, esta
Confederación hace públlco que será aolicado dicho procedi
miento de urgeneja a los bienes (fincas rusticas) enclavados
en el término municipal de S'anta Colomba de las Cara·bias
IZrunora).

Para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de Exproniaciún F'or7.()~a, se notlfica por el presente a
todo,,; los propietarios o titulares afectados que deberán perso
narse en las fincas de su propiedad, según citación personal
que recibirán en su día, para. proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación; significándoles a~ismo que pue
den hacer uso de los derechos que les confiere el articulo 52 de
la mencionada Ley de ExpropIación Forzosa.

Al mencionado levantamiento de las actas previas debera
COlll1urrir el scfior Alcalde dd Ayuntamiento o Concejal en
quien delegue donde se encuentran ubicadas las fincas, segUn
ord09ua la ('{)llsecuencia tercera del artIculo mencionado de la
vige~te Ley de ExpropiacIón ForZosa.

Le conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56, párrafo
aeguncI.J, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesa·
40s, así como las persona,g que siendo titulares de Derechos Rea
les o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación ya publlcada, podrán

formular pOI' escrito ante esta. Confederación las alegaclOnes
qUe tengan por conveniente a los solos efectos de subsanar po
sibles errores que se hayan podido padecer 8,1 relacionar los
bienés y derechos afectados.

La relación a que se hace referencia ha sido pUblicada en
el ({Boletín Oficia1 de la Província de León)} número 82, de
fe·cha 10 de abril del corriente año 1969.

Valladolid, 10 de noviembre de 1969.--:E1 Ingeniero Direc
tor.--5.796-E,

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica
del Duero por la que se convoca para el levanta
miento de las actas PTevias a la ocupación de las
finca,~ afectadas por la obra «Nuevo canal del
Esla)), en término municipal de San Cristóbal de
Entreviñas (Zamora)

Estando incluída la construcdón de esta obra en el progra4

ma de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico
y SociaJ, aprobado por la Ley 1119-69, la cual faculta a la Ad
ministración, en su articulo 2ü, a la urgent€ ocupación de los
inmuebles precisos por el procedimiento de urgencia. según lo
oispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y su Reglamento de 2·6 de abril de 1957, esta
Confederación hace público que será aplicado dicho procedi
miento de urgencia a los bienes (fincas rústicas) enclavados
en el término municipal de San Cristóbal de Entreviñas.

Para cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, se notifica por el present,e a
todos los propietarios o titulares afectados que deberán perso
narse en las fincas de su propiedad, según citación personal
que recibirán en su día, para proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación; significándoles asimismo que pue
den hacer uso de los derechos que les confiere el artículo 52 de
la mencionada Ley de Expropiación Forzosa.

Al mencionado levantamiento de las actas previas deberá
concurrír el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en
quien delegue donde se encuentran ubicadas las fincas, según
ordena la consecuencia tercera del articulo mencionado de la
vigente Ley de Expropiacíón Forzosa.
. De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56, párrafo

segundo, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesa
dos, as! ,como las personas que siendo titulares de Derechos Rea
les o tnrereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación ya publicada, podrán
formular por escrito ante esta Confederación las alegaciones
que tengan pOr conveniente a los solos efectos de subsanar po
sibles errores qUe se hayan podido padecer, al relacionar los
bienes y derechos afectados.

La relación a que se hace referencia ha sido publicada en
el «Boletín Oficial d-e la Provincia de León)} número 82. de
fecha 10 de abril del corriente aúo 1969.

Valladolid, 10 de noviembre de 1969.~El Ingeniero Direo
tol'o-<So797-E.

RESOLUCfON de la Confederación Hiarogrdftca
del Duero por la que se convoca para el levanta
miento de Ü1S actas previa.s a la ocupación de las
fincas ajectadas por la obra «Nuevo canal del
Esla», en término municipal de ViUamandos (León).

Estando incluida la construcción de esta obra en el progra
ma de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico
y Social, aprObado por la Ley 1/1969, la cual faculta a la Ad
ministración. en su articulo 20, a la urgente ocupación de los
inmuebles precisos por el procedimiento de urgencia, según lo
dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de
dlc1embre de 1954, y su Reglamento de 26 de abril de 1957, esta
Confederación hace público que será aplicado dicho procedi
miento de urgencia a los bienes (fincas rústicas) enclavados
en el término mu,nicipal de Vlllamandos.

Para cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, se notifica por el presente a
todos los propietarios o titulares afectados que deberán perso
narse en las finc-ás de su propiedad. según citación Il€rsonal
que recibIrán en su día, para proceder al levantamiento de 1M
actas previas a la ocupación; signIficándoles asimismo que pue
den hacer uso de los derechos que les confiere el artículo 52 de
la mencionada Ley de Expropiación Forzosa.

Al mencionado levantamiento de las actas previas deberá
concurrir el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en
quien delegue donde se encuentran ubicadas las fincas. según
ordena la consecuencia tercera del artículo mencionado de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, párrafo
seglUldo, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesa
dos, asi (',omo las personas que siendo titulares de Derechos Rea
les o intereses económicos directos sob're los bienes afectados
se hayan podido omftir e-n la relación ya publicada, podrán
formular por escrito ante esta Confederación las alegaciones
que tengan por conveniente a los solos efectos ele lSubeanar po-


